
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00495-00 
 

Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de la demanda, en lo señalado en el numeral primero, 

esto es, acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad, la 

demanda habrá de ser rechazada. 

 

Si bien la parte demandante solicitó la inscripción de la demanda sobre 

unos bienes, la misma es improcedente conforme a lo previsto en el 

artículo 590 del Código General del Proceso, puesto que esta solo es 

permitida, cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real 

principal; cuando verse sobre una universalidad de bienes o cuando la 

demanda trate sobre el pago de indemnización de perjuicios provenientes 

de responsabilidad civil contractual o extracontractual y el presente 

trámite trata sobre una acción de enriquecimiento sin causa, sobre la cual 

no está contemplada la procedencia de esta medida cautelar. 

 

El artículo 13 del Código General del Proceso señala que las normas 

procedimentales son de orden público y por ende de obligatorio 

cumplimiento, sin que puedan ser modificadas o derogadas por los 

funcionarios o particulares, por lo que no puede el juzgado decretar una 

medida cautelar que no está contemplada por la legislación procesal. 

 



Proceso No.: 110013103038-2021-00494-00 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.           
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